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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de noviembre de "1983 por la que se
otorga a .Radio Segovta. S. A .... la concesión defi
nitiva partl el funcionamiento de una emisora de
frecuencia modulada. en CulOlUar (SegovtaJ.

Ilmos. Sres.: Don Antonio Herm\ndez Asiaín. en nombre y re
presentación de ..Radio Segovia, S. A.-, solicitó la concesión para
la instalación y funcionamiento de una emisora de frecuencia
modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979. de 8 de junio.
y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de· 10 de septiembre
de 1982 se otorgó a .Radio Segovts, S. A.-, con carácter provi
sional, la concesión de una emisora de frecuencia modulada en
la localidad de Cuéllar (SegoviaJ. ~

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico de
instalaciones y cumplidos los trámites administtativos previstos
en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

1. Otorgar a _Radio Segovia, S. A.-, la concesión definitiva
para el funcionamiento de una. emisora de frecuencia modulada
en Cuéllar, con sujeci6n a las normas contenidas en la Ley 4/1980,
d; 10 de enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de lunio_,
y en la Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

2. Las caracteristicas técnicas que se asignan a la mencio
nada emisora. de conformidad con el proyecto técnico apro
bado, son 186 sigu1t:mtes:

Emisora de radiodifustón sonora en ondas métricQ.S con mo-
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas 'geográficas: 410 24' lO" N: 40 la~ 48" W.
Emplazamiento: Calle Padre Balvino Velasco, 1.
Cota: 880 roeiros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 90.6 megaherzios.
Potencia radiada aparente: 150 vatios.
Potencia máxima nominal del transmisor: 250 vatios.

Antena transmisora:

Tipo de antena: Dos dipolos. Omnidir~cional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la ante-

na: 24 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 157 metros.
Ganancia máxima: O dB (dipolo ).,/2L
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La. presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su
publicación en, el -Boletín Oficial del Estado-,

Lo qUe comunico a VV. 11. para Su cOnocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1003.

MOSCOSO DEL' PRAOO y MUI'IOZ

limos. Sre6. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Directoc general de Medios de Comunicactón Social.

ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que se
otorga a -Compallta Andaluw de Radio y Televi-.
sión, S. A.-, la concesión definitiva para el funcio
namiento de una emisora de frecuencia modulada
en Sevílla.

limos. Sres.: Don Francisco Vacchiano García, en nombre
y. representación de .compar1ra Andaluza de Radio y Televi
SIón, S. A ... , solicitó la concesión para- la instalación y funcio
nemiento de una emisora de frecuencia modulada, al amparo
del Rel>l Decreto 1433/1979, de a de junio, y disposiciones para
s1' 'rollo.

'~uerdO del Consejo de Ministros de 21 de diciembre
otorgó a la -Compañía Andaluza de Radio y Televi
.-, con carácter provisional, la concesión de una
frecuencia modulada en Sevilla,

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Me
dios de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico
de Instalaciones y cumplidos los trAmites administrativos previs
tos en las disposiciones aplicables.

Esta Presidenci. del Gobierno ha resuelto:

1. Otorgar a .compaiUa Andaluza de Radio y Televisión•.
Sociedad Anónima-, la concesión definitiva para· el funciona~

miento de una emisora de frecuencia modulada en Sevilla, con
sujeción a las normas contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de
enero¡ en el Real Decreto 1433/1979, de a de junio, y en la
Orden ministerial de 28 de agosto de 1980.

2. Las carActerísticas técnicas que se asignan a la men-'
cionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico apro
bado. 'son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora. en ·Qndas métricas con mo-
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 370 23' 41" N: 80 2' 8" W.
Emplazamiento: Carambolo (Castilleja de la Cuesta).
Cota: 80 metros.
Clase de emisión: 258KFaEHF.
Frecuencia: 94,80 megaherzios.
Potencia radiada aparente: 3.145 vatios.

Antena; transmisora:

Tipo de antena: Seis dipolos. Ornnidlreccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la ante·

na: 16 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 77 metros.
Ganancia máxima: 3,25 dB (dipolo "A/21.
Polarización: Circular.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el dla de su
publicación en el _BoleUn Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1983,

MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'IOZ

Urnas. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicación Social.

ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la qU6' S6
otorga a don Ramón de Rato y Rodriguez San Pedro
la concesión definitiva de una emisora de frecuen~

da modulada en Gijón (Asturias).

nmos. Sres.: Don Ramón de Rato y Rodríguez San Pedro,
en nombre y representación propia, solicit6 la concesión para
la -instalación y funcionamiento de una emisora de frecuencia·
modulada. al amparo del ReJ:l.l Decreto 1433/1979, de a de ju
nio, y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre
de 19a1 se otorgó a don Ramón de Rato y Rodríguez San Pedro,
con carácter provisional, la concesión de una. emisora de fre
cuencia modulada en la localidad de Gijón (Asturias).

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios
de Comunicación Social el correspondiente proyecto técnico de
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previStos
en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

1. _Otorgar a don Ramón· dEi Rato y Rodríguez San Pedro
la concesión definitiva para el funcionamiento de una emisora
de frecuencia modulada en Gijón (Asturias), con suLeción a
las ~normas contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de eneroj en el
Real Decreto 1433/1979, de 8 de Junio, y en la Orden minis
berial de 28 .de agosto de 1980.

2. Las características que se asignan a la mencfonada emi
sora, de conformidad oon el proyecto técnico aprobado, son
l~ siguientes: .

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia:

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 430 32' 31" N; 5° 3a' 32" W.
E~plazamiento: El Piles.


